
  

TEFEC. S.A. o 
Compra - Venta y Alquiler de Bienes Inmuebles 

R.U.C, 0992590157001 

Guayaquil, 27 de Enero del 2014 

Señora. 

CYNTHIA DEL CARMEN ANDRADE CHIRIBOGA 

Ciudad.- 

Cúmplame manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

TEFEC S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted para 

el cargo de GERENTE GENERAL, de ta compañía por un periodo de cinco años. 

De conformidad con el estatuto Social de la compañia, a usted le corresponderá 

en el ejercicio de su cargo la representación tegal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de forma individual. 

TEFEC S.A, se constituyó mediante escritura otorgada ante el señor Notario 
Séptimo de Guayaquil, el 25 de junio del 2008, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 7 de octubre del 2008. 

Atentamente, 

b Cunit de Lisa Ll 
MARIA CARMELA CHIRIBOGA BAYAS 

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

RAZON.- Acepto desempeñar el cargo para el cual he sido electa, y declaro que 

me he posesionado en la ciudad de Guayaquil, a fecha Ut supra. 

Cobra ade Pere 
CYNTHIA DEL CARMEN ANDRADE CHIRIBOGA 

Ecuatoriana. 

C.C. 0908873490   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TEFEC 

S.A., a favor de CYNTHIA DEL CARMEN ANDRADE CHIRIBOGA, 
de fojas 4.379 a 4.381, Registro de Nombramientos número 1.371. 

ORDEN: 4036 

UNI URENA 
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Guayaquil, 31 de enero de 2014 

  

REVISADO Pol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la uv el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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